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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

 

SIGCMA 

 

  

  

    RADICACIÓN 88001-4003-001-2019-00305-00 

REFERENCIA Verbal Sumario Restitución de Inmueble arrendado   

DEMANDANTE  Josephine Hooker Shifundo y Piedad Eversley Blanco          

DEMANDADO  Jorge Echeverría y Luz Marina de Echeverría      

VINCULADOS Herederos de Francisco Eversley Hooker y Sixto Jean 

Hooker 

 

INFORME 

Doy cuenta a la señora Jueza, con el proceso verbal de la referencia, del recurso de reposición 

presentado por el demandante a través de apoderado judicial, contra la providencia de fecha 13 

de diciembre de 2022, por medio de la cual, se decretó el desistimiento tácito de la demanda 

verbal sumaria de restitución de bien inmueble arrendado que dio inicio al proceso de la 

referencia; asimismo, dejo constancia que el extremo pasivo a través de apoderado judicial 

interpuso recurso de reposición contra el numeral 3° de la parte resolutiva de la citada 

providencia, en el que se ordenó la entrega de cánones de arrendamiento consignados por 

cuenta del sub lite en partes iguales a la demandante y los herederos de los coarrendadores 

Sixto Jean Hooker y Francisco Eversley Hooker, de los cuales se corrió traslado en la forma 

prevista en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase Usted proveer. 

 

 

 

SHERY ANN GARZON MEZA  

SECRETARIA 
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